RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0002151, Ent. N° 3244/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Aduanas - Ministerio de Economía y Finanzas, referentes al remate de mercadería declarada en abandono efectuado el día 15 de noviembre de  2012;
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 26 de marzo de 2014, este Tribunal acordó observar el procedimiento por no constar la publicación de la subasta en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales, ni la publicación en un diario de circulación nacional, no dándose cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 53 del TOCAF;
2) que con fecha 14 de mayo de 2014, la División Gestión de Recursos, del Área de Administración General, de la Dirección Nacional de Aduanas, informa que se procedió como de uso y costumbre por los rematadores, procediéndose a partir de la vista de dicha observación a cumplir con dicha publicidad con la anterioridad que la misma requiere;

CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la razón por la cual este Tribunal observó el procedimiento de referencia, no habiéndose aportado en esta oportunidad elementos que ameriten el levantamiento de la observación efectuada;
 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 26 de marzo de 2014; 

2) Devolver las actuaciones.

dc

2
1

